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10162 RESOU.T/O'\ de 5 de ahril dc 1990. de la DircCcil5n
Gel/Nal de Lns('l)an::a S/lper/or, ¡mI' la que lC dis{lol/c la
{llIhlicaci¡j¡¡ de/fallo de la sCI1/el/,Ú¡ del Tri"lIl1al SII{Jren-w.
di' :!8 di' seJ]l,'l'liIlw(' de IYSY. ('11 el recllrso de a{wlaó6n
in!('IjJllcslO por I!o!ia Pe/ro FII,;chio L6pc::. (IJfI!ra \'('lIlcllóa
de la Jlldiel!cia Fcrrrtorúl! de flllJ'('c!o/la. (JI/e le hab(a
dcst\t i/lllldo el recurso COI/I CII( !o\O-adlll i11 i ,1 mlll',) )Ohre
f!ruchas dc idoneidad

En el recurso contcncioso-administrati\·o número 138/1986. Inter
puesto por doña Petra Eusehio Lópc'7. contra resoluciones de la
Secretaria de Estndo de {rniversidades e Investigación sobre prlll'bas de
idoneidad. la Audiencia Territorial de Barcelona ha dictadn sentencia en
16 dc enero de 1987. cuyo fallo es del siguicnte tenor literal:

«Fallo En atención J todo lo 1.:.'PUl'Stu. la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administnl1i\o dl' la e\cdentisima --\udiencia TcrrilOrial
de Barcelona ha decidido'

Primero,-Desestimar l'¡ presente rculrso.
Segundo.-No hacer expres~l imposición de costas,»)
interpuesto por la interesad'-l n:curso ue apelación contra la anterior

sentencia. la 'lnla Tercera del Trihunal Suprcmo. en 2R de septiemhre de
1989. ha dictado, igualmente. sentencia. en los siguientes términns'

«Fallamos: Que, debemos desestimar: d..:scstimarnos el recurso ~e
apelaCIón Interpuesto por dona Petra Eusehio l.ópe7 contra la sentencIa
dictada por la Sala Tercera de la Jurisdicción de la antigua Audiencia
Territorial de Barcelona. con fccha 16 de enero de 1987, al conocer del
recurso contencioso-administrativo dcducido por la expresada señora
contm la resolución de la Secretaria de Estado de U nivcrsidades e
Investigación, de 8 de febrero de 1qgS. puhlicada en el "Boletín Oficial
del Estado" de 9 de marzo de 1985, "ccptando la propucsta de la
Comisión de Pruebas de Idoneidad para el acceso a la categor¡a de
Profesor titular de Escuela Universitaria del area de "Teoría e Historia
de la EducaLión", que excluyó a la rccurrente del aCCeso a la indicada
categoría. y desestimación presunt<l por silencio dcl recurs-o de alzada
contrJ ella formali7ado (¡¡utos 138/1986). cuya sentencia confirmamos
en todas sus partes. sin efectuar expresa declaración respecto de las
costas causadas en la presente apelacioO)

Dlspu,,:slO por Orden d..: 26 de marzo dl' 1990 el cumplimiento de lo
dispuesto en la anterior sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resucito dar publicación al falto de ambas
para general conocimiento.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y l'fectos,
Madrid, 5 de abril de 199Cl.-El DIrector generaL Francisco Javicr

Fernández Vallinn

Sr. Subdirector general de CentlOs y Profesorado.

máxlmo sustractIvo de tara de -500 g, clase de pn:clsión
media @, Indicación de peso·precio-importe, provista de célula de
carga, marca I UA, model? ti 0, ): aprobada por ResolUCIón de 1'7 de
diCIembre de 1986 (~~Botetm Ofic131 de] EstadQ), del 30).

Este Centro Español de Metrologia del \-1inisterio de Obras Púhlicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de mar~o~ el Real
Decreto 8911987, de 23 dc enero~ el Real Decreto 1616/198), de 1,1 dl:
septiembre: y la Orden del Ministerio de O~ras Públicas y Urhantsmo
de 28 de diciembre de 1988. referente a Instrumentos de pesar de
funcionamiento no automático. ha r("suelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años. a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el. «Boletín Ofinal del
Estado», a favor de la Entidad (Motoplat. SOCIedad Anónln13)), el
modelo de la balanza electrónica colgante. marca «CV·Mastem. modelo
C.160, de 12 kg de alcance máximo. esc<llón discontinuo de 5 g, efecto
máximo sustractivo de tara de -500 g, clase de preCIsión
media @, y célula de carga TDA. modelo 110.

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en-la Resolución de aprobaCión de modelo.

Tercero,-Próximo a transcurrir el plazo de val~dez gue se eonce.de,
y con una antelación mínima de tres meses. la Enttd~d mt~resada, SI lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrologla prorroga de la
aprobación de' modelo del referido instrumento

Madrid. 21 de marzo de 199ü.-El Director. José Antonio Fernández
Herce.
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10159 RESOLlJClON de 3 de 11111.1'0 dc j990, dc/ Organismo
VaciOlwl dI' Lo/cni.ls r . [pllc,l/as de! I::sladn, por la que se
ha(,(, púhlicu la CO/ll/¡illlJcúill ganadoral' e/mime"? cmnple-
111('lf!ario dI'! sor/eo de Id LO{N(a Pl"lmflll'a. cc/rnrado el
dfa 3 de J}/a\,O dI' /9SHJ

En el sorteo de la Lotería Primiti\'a, cckbrado e\ dia 3 de mayo
de 1990. se han obtenido los siguientes resultados:

Combinao;:ión ganadoru: 16. 28, JO. 36, 47, 40.
Número complementario: 29

El pr6ximo sorteo de la Loteria Primitiva número 19/1990, que
tendrá carácter publico. se celebrará el dín 10 de mayo ~c 1990,.a las
veintidós treinta horas. en el salón de sortcos del Organismo Nacional
de Loterías v Apuestas del Estado. <;i10 en la calle de Guzmán el
Bueno. 137, 'de esta capital.

Los premios caducarán una ve7 transcurridos tres meses. contados a
partir del día siguiente a 18 fecha del sorteo

Madnd, 3 de mayo Jc 1990.-El Director general. Gregario Mañez
Vindel.

RESOUJC¡ON de 21 de marzo de 1990, del Centro
Español de Metrologra, por la que se concede prórroRa de
la aprobaCión de modelo de!a halan::a electrónica colgante,
marca {(CV-AJaslen>. modelo CiñO. fabricada v presentada
por la Entidad (cHotoplal. Sociedad Anónima». Registro de
COl!frol .\fetrológico número 0117

Vista la petición interesada por la Entidad «(Motoplat, Sociedad
Anónima», domiciliada en la calle Bach de Roda. números 65-67, de
Barcelona, en solicitud de prórroga de la aprobación de modelo de la
balanza electrónica colgante, marca «CV-Masteo). modelo C-160, de 12
kilogramos de alcance máximo. escalón discontinuo de S g, efecto

ORDEl\¡' de 13 de mar::o de 1990 por la que se dispone el
clIlllp/inlicillo ('1/ .\//.\ p¡,upius lámillOS de la sentencia
rccwdu e/l el recurso (()lItí'!Jc/().\o-adn7lJJlstralivo. en grado
de (I¡wlacitill. illla/mcl/o por el .lhogado del Estado. sohre
mnc/lÍn por illlmt'L'i')/1 de CirCII/¡¡(Í¡j1l en cl lIluclle de la
LOl/jd

I1mo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación. seguido ante el Trihunal Supremo de .Justicia, Sala Tercera,
con el número I.S79/R5 interpuesto por l'l Ahogado del Estado,
repreSentante y defensor de la Administración, contra la scnt.encia
dictada con fecha 13 de junio de 1995, por la :\udiencia Terntonal de
Palma de Mallorca en el recurso número 59 de 1984. interpuesto por
don Pedro Estarellas Bibiloni. contra cl Acuerdo de 7 de diciembre de
1983, se ha dictado sentencia con fecha 15 dc octuhre de 1988, cuya
parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando cl rccurso de apelación promovido por
el señor Letrado del Estado en la representación que le es propia contra
su sentencia de 13 de junio de 1985, dictada por la. Sala .de .lo
Contencioso-Administrativo de la Excelentísima AudiencIa Terntonal
de Palma de Mallorca en el recurso del mismo orden jurisdiccional a que
este rollo se contrae, confirmamos íntegramente la expresada resolución,
sin hacer expre.s:l imposición dc las cos1as causadas en el presente
recurso.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artícu
los 103 y siguientl's de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 195fJ, ha dIspuesto que se cumpla
en sus propios ttrminos la rcferida sentencia

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento ~ cumplimiento.
Madrid, 13 de marro de 1Q90.-P, D. (Orden de ti de junio de 1979),

el Subsecretario. Javier \1aulcón \ldrez de Linera.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Costas.
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